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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  la  R e in a  Regente 
(Q. D. Gr.) y  A ugusta Real Fam ilia conti
núan  en esta Corte sin novedad en su im 
portante salud.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia entre el 
Gobernador de la provincia de Santander y el Juez de 
primera instancia de Laredo, de los cuales resulta:

Que la Junta de patronos de la fundación que insti- 
tituyó en Laredo D. Juan Antonio de lá Fuente y Fres
nedo acordó en 27 de Junio de 1887, teniendo encuen- 
ta las obligaciones que pesaban sobre ella, ponerse en 
posesión de los locales del edificio destinado á escuelas, 
concediendo un plazo á la Maestra de una de ellas para 
que desalojara, tanto el,en que tenía la clase, como el 
destinado á su vivienda; y facultando al Procurador 
apoderado de la misma Junta para que solicitase la eje
cución del acuerdo por las vías ordinarias de justicia si 
fuese necesario:

Que el apoderado de la Junta puso en conocimiento 
del Ayuntamiento de Laredo el acuerdo de la Junta, 
pidiéndola que diera las órdenes oportunas para que la 
Maestra desalojara la casa, conminándola con entablar 
contra dicha Corporación la reclamación judicial co
rrespondiente:

Que no habiéndose verificado el desalojo déla finca, 
acudió el representante de la Junta de patronos al Juz
gado de Laredo, alegando que la fundación era propie- 

, taria de una casa de la calle .Nueva de la villa de Lare
do; que desde 16 de Junio de 1870 había dejado de pa
gar la Junta los haberes de las Maestras de Escuela 
por carecer de fondos, si bien continuó contribuyendo 
al sostenimiento de ella con la cesión del local en. que 
se encuentra la dicha Escuela y las habitaciones de la 
Maestra; que desde el mismo día 16 de Junio de 1870 
venía el Ayuntamiento siendo inquilino de la finca, sin 
pagar alquiler, y teniéndola por tanto en precario, y 
no pudiendo continuar la Junta prestándola para ese 
servicio, por necesitarla para otros objetos dé la fun
dación, solicitaba del Juzgado que citase al Ayunta
miento y dictase sentencia declarando haber lugur al 
desahucio y apercibiéndole á aquél de lanzamiento: .

Que citado el Ayuntamiento para el juicio verbal co
rrespondiente, acudió al Gobernador solicitando que 
requiriese al Juzgado de inhibición en el conocimiento 
del asunto, y el Gobernador, accediendo á lo solicitado, 
requirió al Juzgado, alegando que al ceder el fundador 
el edificio, cuyo desalojo pretendía la Junta particular 
de Beneficencia, lo hizo con el exclusivo objeto de que 
se estableciese una casa de huérfanos y una Escuela 
para niñas de la villa de Laredo y sus barrios; y aten
diendo á lo dispuesto en los artículos 97 y 98 dé la ley 
de Instrucción pública, no puede negarse el carácter de 
pública que corresponde á dicha Escuela; que éste es 
establecimiento de interés común ó general de los. so
metidos á la protección ó tutela del Gobierno, tanto más 
necesaria, cuanto que las personas llamadas á procurar 
su conservación trataban de destruirla contrariando la

voluntad del testador; y que la representación de la 
Junta particular de Beneficencia de la fundación de 
Fuente y Fresnedo no se había sujetado á las prescrip
ciones vigentes ni contenido en el círculo de sus atri
buciones al acudir con un escrito al Juzgado de prime
ra instancia en demanda de desalojo de los locales de la 
Escuela citada sin impetrar la aprobación del Ministro 
de la Gobernación; citaba el Gobernador los artícu
los 97 y 98 de la ley de Instrucción pública y los ar
tículos 6.° y 7.° de la instrucción de 20 de Abril de 1875: 

Que el Juez sustanció el incidente y dictó auto sos
teniendo su jurisdicción, fundado en que las razones 
•alegadas y disposiciones que se citaban en el oficio de 
requerimiento, se referían al derecho de protección que 
incumbe al Gobierno sobre los establecimientos benéfi
cos y á la autorización que éstos necesitan para compa
recer en juicio; y no citando el Gobernador el texto de 
dichas disposiciones no podía accedersé á su requeri
miento; en que no pueden los Gobernadores suscitar 
competencias por falta de la autorización que deben 
conceder para litigar á los pueblos ó establecimientos 
públicos, y aun cuando en el .caso presente la autoriza
ción se hab ría  de obtener del Ministerio de la Goberna
ción, era aplicable el precepto por existir la misma ra
zón de derecho, y en que la falta de autorización para 
litigar puede ventilarse ante los Tribunales, á los cua
les compete el conocimiento de los juicios dedeshaucio: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, y habiéndose de
clarado mal suscitada la competencia por Real decreto 
de 2 de Marzo último por no haberse oído á la Comisión 
provincial antes del requerimiento como exige el ar
tículo 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
se devolvieron los autos y expedientes á las Autoridades 
contendientes, subsanándose el defecto que existía en 
la tramitación y exponiendo los mismos argumentos y 
citando las disposiciones legales en apoyo de sus res
pectivas jurisdicciones, resultando de todo el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.°, núm. 4.°, del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que declara que los Gobernadores 
no podrán suscitar contienda de competencia por falta 
de la autorización que deben conceder los mismos Go
bernadores con arreglo á las leyes cuando se trate de 
pleitos en que litiguen los pueblos ó establecimientos 
públicos,- y que en tal caso quedarán expeditos á los in
teresados los recursos á que pueda dar margen la omi
sión de dichas formalidades:

Visto el art. 1.561 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que prescribe que el conocimiento de las demandas de 
deshaucio corresponde exclusivamente á la jurisdicción 
ordinaria:

Considerando:
1.° Que el requerimiento del Gobernador de Santan

der para impedir á la jurisdicción ordinaria el conoci
miento de la demanda de deshaucio interpuesta por la 
Junta de patronos de la fundación de D. Juan Antonio 
de la Fuente y Fresnedo se funda en la falta de autori
zación para litigar que se exige, con arreglo á la ins
trucción de 27 de Abril de 1875.

2.° Que si los Gobernadores no pueden suscitar con
tiendas de competencia por falta de esta autorización 
cuando deban darla ellos mismos, no deben suscitarla 
tampoco cuando sea otra la Autoridad competente para 
conceder aquélla, porque, al disponer el artículo citado, 
en su última parte, que en tal caso quedan expeditos á 
los interesados los recursos á que pueda dar margen la 
omisión de dichas formalidades, consigna el remedio

que puede ponerse á la falta, y no hay razón que deter 
mine la no aplicación de este recurso á todos los casos.

3.° Que la jurisdicción ordinaria es la competente 
para conocer en el juicio de deshaucio, con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento civil, y ante la misma deben pro
ponerse las excepciones á que dé lugar la falta de auto
rización ó cualquiera otra que se haya cometido, según 
la instrucción de 1875, para entablar la demanda ó adop
tar los acuerdos que le han dado origen.

Conformándome con lo propuesto por el Consejo en 
pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial, sin perjuicio de las. facultades que 
competen á la Administración para conceder la autori
zación para litigar ó para examinar, con arreglo á la 
instrucción de 1875, cualquier otro acto de la Junta de 
patronos demandante.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

J i f a  t e a

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido en esa Di

rección general por D. Manuel González, como repre
sentante de la Sociedad «González Byass y Compañía», 
de Jerez de la Frontera, solicitando se aclare y deter
mine con exactitud si una'denominación ó un nombre 
puede constituir marca de fábrica ó comercio aun 
cuando no vaya acompañado de dibujo alguno:

Considerando que el Real decreto de 20 de Noviem
bre de 1850, que es el que actualmente rige para la 
concesión de marcas de fábrica y comercio dice en su 
artículo 7.° que podrán adoptar los fabricantes para 
los productos de sus fábricas los distintivos que tuvie
ren por oportuno, exceptuando únicamente los que á 
continuación se mencionan en el citado artículo, y en
tre los cuales no se expresan los que motivan la acla
ración solicitada por la Sociedad «González Byass y 
Compañía»:

Considerando que las Reales órdenes de 18 de No
viembre de 1876 y 31 de Marzo de 1881 vienen á en
lazar la interpretación que debe darse al citado Real 
decreto, mandando no se registren marcas que por su 
semejanz% puedan confundirse con otras ya concedi
das, limitación que no puede afectar en modo alguno 
al caso presente;

S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido disponer 
que las denominaciones y nombres pueden aceptar
se como marca de fabrica y de comercio, exceptúando- 
se aquéllas, que el uso haya adoptado para distinguir 
géneros ó clases en cada fabricación ó comercio.

De Real orden lo digu á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.2 de Febrero de 1889.

J. XIQUENA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.
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Ilmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y  eii su nombre la R e i n a  
Regente clel Reino, lia tenido á bien disponer se pro
vean por concurso, anunciándolas préviamente á tras
lación, la cátedra de Latín y  Castellano, vacante en el 
Instituto de Cáceres; la de Física y Química del de Lé
rida; una de Matemáticas en los de Orense y Teruel, y 
la de Agricultura del de Córdoba; y en turno de oposi
ción las de Historia Natural de los de Avila y Teruel, y 
las de Latín y Castellano, vacantes en los de Soria y 
Toledo.

De Real orden lo digo á Y. L á los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 
de Febrero de 1889.

J. XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: El Re y  (Q. D. G .), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha'tenido á bien declarar desierta.., 
por falta de aspirantes, la traslación anunciada para 
proveer las cátedras de Latm y Castellano, vacantes en 
el Instituto de Mahón, y  disponer que se anuncien á 
concurso.

De Real oí din lo digo á Y. 1. á los efectos consi
guientes Dios guilde á V. I. muchos años. Madrid 19 
de Febrero de 1SS9.

J. XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 27 do Febrero de 1889. D. Ricardo Avalle y Vinent 

contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 5 de Mayo de 1*88, sobre nulidad del apremio seguido con
tra D. Manuel Calvo por débito de contribuciones.

En 27 de Febrero de 1889. D. Arturo de León y Recacoe- 
chea c o n t r a  la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 10 de Diciembre de 1888, sobre mejora de puesto 
en el Cuerpo auxiliar de oficinas militares.

En 1.° de Marzo de 1889. D. José Dordal y Guitart contra 
l a  R e a l  orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 10 
de Enero de 1889, sobre defraudación de la contribución in
dustrial. .

En 1.° de Marzo de 1889. La Compañía de los Caminos de 
Fierro del Norte de España contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 22 de Octubre de 1888, so
bre pagos de derechos de Aduanas por una caja de tejidos 
aprehendidos en la estación de Rentería.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 4 de Marzo de 1889. =E1 Secretario mayor, Antonio 
de Ye jarano. 330—M

En 3 de Julio de 1888. D. Carlos Mesonero y Posadas con
tra la Real oiden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 21 de Maizo de 1888, sobre faltas cometidas en el uso del 
sello del Estado por la Sociedad Sabadell Hermanos de Bar
celona.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio délos 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 5 de Marzo de 1889.—El Secretario mayor, Anto
nio de Vejarano. 331—M •

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el No
tario D. Angel Ay ala contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Redorado á inscribir una escritura de carta de 
pago de dote, pendienteen este Centro en virtud de apelación 
de este último funcionario:

Resultando que por escritura otorgada en la villa de Ce
rezo de Río Tirón, á 12 de Mayo de 1888, por D. Saturnino 
Martínez López y D. Segundo Orodea é Hidalgo, después de 
manifestar los otorgantes, que, según constaba en documen
to privado, al contraer matrimonio el segundo en el año 
de 1884 con Doña Teresa Martínez y López, hija del D. Satur
nino, éste se compromotió á dotarla en la cantidad de 1.000 
pesetas, en término de tres años; llevaron á efecto lo conve
nido, y el Martínez entregó al Orodea bienes muebles é in
muebles, en cantidad de 925, pesetas, quedando un residuo, 
que con diversas pensiones vencidas y no satisfechas, impor
taba 209 pesetas, cantidad que se obligó á abonar D. Satur
nino Martínez en el mes de Septiembre siguiente:

Resultando que presentado ese documento en el Registro 
de la propiedad de Bclorado, fué denegada su inscripción: 
«primero, porque siendo en pago de una obligación anterior, 
no se ha justificado su preexistencia; segundo, porque aun 
habiéndose justificado vendría á ser una novación de dote, 
consistente en metálico que no ha sido entregado al marido 
bajo fe de Notario; tercero, según la redacción de la escritu
ra, de llevar á efecto el compromiso contraído, lo que proce
día era el pago de cantidad en metálico, sin que se desprenda 
del compromiso que se invoca que hubiera de hacerse pago 
en los bienes que enumera; cuarto, por otras muchas cir
cunstancias que sería prolijo enumerar, y que inducirían á 
fSuponer el actual contrato, si no simulado, por lo menos 
nulo y de ningún valor».

Resultando que D. Angel de Ay ala, Notario autorizante 
de la escritura en cuestión, promovió contra la calificación

antedicha el recurso que establece el art; 57 del Reglamento 
hipotecario, fundado: en que ningún precepto legal obliga á 
justificar la preexistencia de la obligación, lo cual sería bien 
fácil en el caso actual, no sólo por estar demostrada con la 
manifestación de ambas partes, sino además por constar esa 
obligación en documento privado; que lejos de haber nova
ción de contrato, como el Registrador pretende, lo que hay en 
la escritura del recurso es una confirmación en legal forma 
de un convenio anterior, en que D. Saturnino Martínez se 
comprometió á constituir dote á favor de su liija por valor 
de 1.000 pesetas, sin especificar si la tal dote había de ser en 
metálico, fincas ó efectos; que no hay frase alguna en el do
cumento privado de que lógicamente se infiera que la dote 
había de constituirse precisamente en metálico; mas aunque 
así no fuera, los interesados tendrían entera libertad para ve
rificar el contrato , constituyendo y aceptando la dote en la 
forma convenida; que aparte que á los Registradores no les 
es lícito fundar en meras suposiciones la calificación de que 
un contrato es simulado, es indudable que sólo á los Tribu
nales corresponde fallar acerca de la simulación, caso de 
existir; que peca de vaga é indeterminada la nota del Regis
trador, cuando afirma que el contrato que nos ocupa es nulo 
por otras muchas circunstancias que sería prolijo enumerar; 
y de todas suertes no hay que olvidar que sólo procede dene
gar la inscripción del contrato necesariamente nulo; y por. 
último, que aun teniendo él Registrador atribuciones para 
hacer suposiciones y declaraciones de nulidad, confunde el 
de Belorado los a. tos nulos con los rescindibles:

Resultando que oído el Registrador, informó: que no hay 
congruencia ni correlación entre la escritura de que se trata 
y el documento privado á que se refiere, de suerte que puede 
afirmarse que aquélla no lleva á efecto el compromiso Con
traído en éste; que al autorizarse el contrato, que llama el 
Notario de carta de pago de dote, no se ha exigido la certifi
cación de matrimonio, causa de aquélla, ni ha mediado man
dato de la mujer, ni ha sido ésta la que ha puesto al marido 
en posesión de la dote, ni se ha especificado la clase de ésta, 
ni se han mencionado muchas de las circunstancias que enu
mera el art. 124 del'Reglamento hipotecario, y especialmente 
las circunstancias personales de la mujer; y que, por todo lo 
expuesto, el contrato formulado en la escritura del recurso, 
además de adolecer de muchísimos defectos subsanables é in
subsanables, no está redactado con arreglo á la Instriicción: 

Resultando que el Juez,delegado revocó la calificación del 
Registrador, y declaró que el documento en cuestión adolece 
de los siguientes defectos subsanables: no expresar la fecha 
del matrimonio de D. Segundo Orodea con Dona Teresa Mar
tínez; no consignar tampoco el estado anterior, edad y vecin
dad de la Doña Teresa; la misma falta de expresión en cuan
to á ser la dote estimada ó inestimada, con las consecuencias* 
que de uno ú otro concepto emanan; no haber enterado á la 
mujer, porque no compareció, ni al que constituyóla dote, de 
su derecho á exigir la constitución de hipoteca, y haberse omi
tido la circunstancia de que, mientras no inscriba el marido 
las fincas y la hipoteca, no podrá ejercer acto alguno de do
minio ni de administración; acuerdo que se funda: en que es 
improcedente el primer motivo de denegación, pues la justifi
cación que el Registrador exige, sólo sería pertinente si se 
tratara de anular en juicio la obligación contraída; que tam
bién carece de fundamento el segundo motivo, ya que no cons
ta que la dote había de ser precisamente en metálico, por lo 
que es inconcuso el derecho del obligado á verificar el pago 
en la forma en que lo ha hecho, y esto prueba la improceden
cia del tercer motivo alegado; que no existiendo entre el do
cumento privado y la escritura pública la incongruencia que 
el Registrador expresa, no puede afirmarse que las obligacio
nes que ésta contiene sean necesariamente nulas, y mucho 
menos no teniendo á la vista el documento privado, por lo 
cual no es legal denegar la inscripción del documento; que 
no produce la nulidad del contrato la omisión de la fecha del 
casamiento, pues ésta es una falta subsanable, é igual con
cepto merecen la no comparecencia de la mujer y los demás 
defectos que el Registrador menciona en su informe:

Resultando que contra ese acuerdo apeló el Registrador, 
que insistió en que la no comparecencia de la dotada en una 
escritura de constitución y entrega de dote es falta insubsa
nable, pues ella es la que debe consentir y aceptar la dote, ha
cer ó no entrega de ella al marido y exigir ó renunciar la hi
poteca legal: /

Resultando «pie el Notario D. Angel de Ayala se adhirió á 
la apelación del citado funcionario, y solicitó la revocación del 
auto, fundado: en que no se trata de una constitución de dote, 
sino de la entrega de ésta, y para esto basta con la presen
cia del marido, único responsable de la devolución de los bie
nes dótales; que Doña Teresa Martínez es menor de edad, se
gún acredita su partida bautismal, y ante su padre, único 
que tenía derecho á exigir la constitución de hipoteca dotal, 
manifiesta D. Segundo Orodea que hipotecará los primeros 
inmuebles que adquiera, por cuya razón es superfina la ad
vertencia que, en cuanto á ese extremo, se echa de menos en 
la escritura del recurso; que aunque no se califica la natura
leza de la dote, dedúcese claramente del hecho quinto de la 
escritura, en que el marido promete satisfacer en metálico el 
importe de los semovientes, y nada dice de los inmuebles, 
por lo cual es evidente que los recibe como inestimados; y 
por último, que de considerarse que la escritura que nos ocu
pa es de constitúción de dote, lo cual es inadmisible, sólo 
adolecería de las faltas de no expresar la fecha del matrimo
nio, estado anterior, edad y domicilio de la interesada, y sub
sanan esos defectos las partidas de bautismo y casamiento 
que el recurrente acompaña:

Resultando que el Presidente de la Audiencia declaró que 
el documento autorizado por el Notario Sr. Ayala es inscribi
ble por estar redactado con sujeción á las formalidades y 
prescripciones legales, resolución que se apoya en las razones 
que siguen: primera, que ninguno de los motivos alegados 
por el Registrador altera la legalidad de las formas extrínse
cas de dicho documento, ni la capacidad de los otorgantes, 
porque la prueba de una obligación preexistente y la manera 
de cumplir lo estipulado, son hechos cuya apreciación no cabe 
en el precepto del art. 18 de la Ley; segunda, que tampoco son- 
faltas que afectan á la validez del mismo título, porque es in
dudable la obligación en él constituida; que por otra parte las 
partidas presentadas en el expediente por el Notario que lo 
ha promovido, subsanan el defecto referente alas condicio
nes personales de Doña Teresa Martínez, la celebración del 
matrimonio ha justificado la entrega de la dote y la circuns
tancia de ser menor la mujer, ha autorizado la intervención 
del padre para recibir la oferta del marido, relativa á la ga
rantía subsidiaria; y tercera, que la mencionada escritura re
seña los bienes entregados por D. Saturnino Martínez, y es
pecifica el valor de cada uno, con lo que se demuestra que la 
dote era estimada, según dispone la Ley 16, tít. 11, Parti
da 4.a, y que pasando por tanto al dominio del marido, no 
produce nulidad la falta de expresión de las mismas palabras 
usadas en la Instrucción sobre redacción de instrumentos pú
blicos inscribibles, cuando existen los datos necesarios para 
aplicar rectamente el derecho vigente: t

Yista la Ley 8.a, tít. 11 de la Partida 4.a:
Yisto el art. 189 del Reglamento dictado para la ejecución 

de la Ley Hipotecaria:
Yisto el art. 45 de la Instrucción de 9 de-Noviembre 

de 1874:
Considerando que por ser obligación del padre la de dotar 

á la hija cuando se casa, con arreglo á la Ley 8.a, tít. 11 de la 
Partida 4.a, es de todo punto innecesaria la justificación que 
en el primer extremo de su nota exige el Registrador:*

Considerando que no hay novación de contrato en la es
critura origen de este recurso, pues en el primitivo documen
to privado sólo se extipuló que el D. Saturnino entregaría á 
su hija en concepto de dote la cantidad de 1.000 pesetas, mas 
no se expresó que la entrega había de ser forzosamente en 
metálico:

Considerando que aunque esa novación existiera, consen
tida como lo ha sido por el marido, único á quien podía per
judicar en todo caso, no es posible dudar acerca de su per
fecta validez y eficacia:

Considerando que la vaguedad con que está redactada la 
nota del Registrador en su última parte, vaguedad contraria 
á lo que previene el art. 189 del Reglamento Hipotecario, ex
cusaría el descender al examen de otros defectos del título, á 
no haber sido objeto de discusión en el presente recurso: 

Considerando que el Notario recurrente no se ha ajustado 
en la redacción de la escritura de entrega de dote á lo pre
venido por el art. 45 de la Instrucción de 9 de Noviembre de 
1874, pues faltan en ella las circunstancias á que se refieren 
los números 3.°, 6.° y 7.° del citado artículo, dado que no 
consta la naturaleza de la dote, ni se expresan los derechos 
ú obligaciones del marido con respecto á los bienes inmue
bles, ni se han hecho las prevenciones relativas á la hipoteca 
dotal:

Considerando que en punto tan capital como el de la na
turaleza de la dote, no es lícito proceder por conjeturas más 
ó menos fundadas, que es lo que pretende el Notario recu
rrente cuando trata de demostrar que los inmuebles han sido 
entregados como inestimados, por cuya razón existe un de
fecto que impídela inscripción del documento, pues no hay 
manera de precisar en su vista cuáles son los verdaderos de
rechos del marido sobre los inmuebles entregados en calidad 
de dótales:

Considerando que de los otros defectos citados por el Re
gistrador, el de no haber concurrido la  mujer al otorgamien
to de la escritura era fundado en el momento de hacerse la 
calificación, por no constar en la escritura la menor edad de 
Doña Teresa Martínez, y si bien ese defecto aparece subsa
nado mediante la partida de nacimiento de dicha interesada, 
es lo cierto que ese documento no fué presentado con la es
critura de dote;.

Esta Dirección general ha acordado revocar la providen
cia apelada, y declarar que el documento origen del presente 
recurso no está redactado con sujeción á las formalidades y 
prescripciones legales.

Lo que con devolución del expediente original comunico* 
á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años.=:Madrid 22 de Enero de 1889. =E1 Direc
tor general, Emilio Navarro.—Sr. Presidente de la Audiencia 
de Burgos.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia central 
Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar.
El 12 de Marzo dará principio por esta Inspección el pago 

de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los Ejér
citos de Ultramar, en los días que á continuación se expresan, 
de doce de la mañana á tres de la tarde.

MES DE FEBRERO DE 1889.
Día 12 de Marzo, A, B, O, D, E y F, Gr, H, I, J\ L y LL
Día 13 de id., M, N, O, P, Q, R, S, T , U , V y  Z.
Día 14 de id., Incidencias.
Madrid 4 de Marzo de 1889.—El Brigadier Inspector, 

Correa.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía .

A V I S O  A  L O S  NAVEGANTES

Núm. 181.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
Clolfo de F in la n d ia .

9 8 2 .  LUZ DE DIRECCIÓN EN GUSTAVSVERT (H e LSINGFORS).
{A. a. Y ., núm. 154/922. París, 1888.) Comunican de Helsing- 
fors, que la luz inferior de dirección á la entrada del canal de 
Gustavsvert, apagada á causa de reparaciones, [péase Aviso 
número 162/868 de 1888), ha vuelto á ser encendida.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 170: carta nú
mero 592 de la sección II.

ChtoU'o de F in la n d ia .

9 8 3 .  M o d if ic a c io n e s  e n  l a  l u z  d e  l a  i s l a  d e  G u s t a v s -  
v e r n  (Rada d e  H a n g o ) . (A. a. N ., núm. 154/923. París, 1888.) 
La luz de la isla Gustar srern, á la entrada del puerto de Man
go, es de 5.° orden, elevada 18 metros sobre el nivel del mar 
y visible á 8 millas, en un sector de 238°.

Esta luz es de destellos rojos, mostrando un destello de un 
segundo de duración, seguido de un eclipse de cuatro segundos 
en el sector comprendido , entre el 8. 23° E. y el 8. 38° E .; 

Jija blanca entre el S. 38° E . y el 8. 48° E .; dos destellos flan
cos de sucesión rápida, de un segundo de duración cada uno,, 
seguidos de un eclipse de cuatro segundos entre el S. 48° E. y  
el S. 63° E a Jija roja entre el S. 63° E. y el N. 81° O. por 
el E. ;.'./■■■

El faro es una torre cuadrada de madera, sobre la casa 
del torrero, de 10,6 metros de alto.

Situación: 59ü 48' UT N. y 29° 8' 53" E.-
No ta . Los buques que se aproximen á la rada de Hango,
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deberán no salir del sector fijo blanco basta estar á unos 2 ca
bles de la isla Gustavsvern, que entonces podrán bacer rum
bo al N. y fondear donde convenga después de entrar en el 
sector fijo rojo.

La valiza de Maharova está á 0,5 millas al NNO. 5o O. del 
faro, rematada por una cruz.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 172: carta nú
mero 648 de la sección I.

Alesaiassla.

984. B o y a s  d e  b e r l in g a s  e n  A l d e r  G r u n d , a l  SO. d e  
l a  is l a  B o r n h o l m . {A. a. N.,núm. 154/924. París, 1888.) Las 
dos boyas tronco-cónicas rojas, que señalaban el Alder Grund, 
ban sido retiradas y se han reemplazado por dos boyas de 
berlingas, blancas. Estas boyas están en 9 metros de agua á 
850 metros del barco-faro, una al ENE. y la otra al OSO.

Carta núm. 701 de la sección II.

Dinamarca (Daitegat).

985. ' N u e v a s  l u c e s  p a r a  p e s c a d o r e s  e n  l o s  N o r d r e  
R o n n e r  ( I s l a  d e  L ceso). (A. a. N., num. 154/925. París, 1888.) 
El 22 de Septiembre de 1888 se han encendido dos luces de 
,dirección, fijas verdes, para servir de guía á los pescadores.

Están situadas en el extremo N. de los Nordre Ronner. La 
interior está sobre un trípode cqlocado en un pilar de piedra, 
entre Spirholm y langliol, á 110 metros al S. 20° E. del faro 
de Nordre Ronner y tiene 6,9 metros de altura.

La exterior está sobre un trípode en un puente sobre los 
dos referidos islotes y a 125 metros al N. 18° E. de la interior.

Las dos luces se encienden desde la puesta á la salida del 
sol, durante los meses de Febrero, Marzo, Agosto, Septiem
bre, Octubre y Noviembre.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 116: carta nú
mero 592 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Países Dajos.

986. S it u a c i ó n  d e  a l g u n a s  l u c e s  d e  d ir e c c ió n  y  d e  u n a  
v a l i z a  c ó n ic a  e n  e l  H o e k  v a n  H o l l a n d . (A. a. N., núme~ 
ro 155/931. París, 1888.) Las luces de dirección del Hoeñ van 
‘Holland, ocupan las situaciones siguientes:

Luz roja del E. (superior) bl° 59' 00" N. y 10° 19' 22" E.
Luz roja del O. (inferior) 51° 59' 1" N. y 10° 19' 3 " E.
Luz verde del O. (inferior) 51° 58' 35" N. y 10° 19' 51" E.
Luz blanca del S. (inferior) 51° 58' 35" N. y 10° 19' 51" E.
El azimut de las enfilaciones es como sigue:
Enfilación de las luces rojas S. 86° 52' E.
Id. id. id. verdes S. 73° 38' E.
Id. id. id. blancas N, 44° 38'. O.

Variación de la aguja 15° 3 5 'NO.
A causa de la alteración que ha tenido la orilla N. del 

Doorgraving, la valiza cónica del E. ha sido retirada y la del O. 
enmendada un poco más al E., estando ahora al E. de Krims- 
loot, en 51° 53' 13" N. y 10° 20' 47" E.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, págs. 30 y 32: car
ta núm. 802 de la sección II.

Madrid 10 de Octubre de 1888.—El Director, Luis M a r t í 
n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

El día 11 del actual, á la una de la tarde, se negociará en 
esta Dirección general una nota de letras de Loterías, con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
•el Negociado de Banca de este Centro directivo.

Madrid 6 de Marzo de 1889. —El Director general, Olegario 
Andrade.

Banco de España.

Habiéndose extraviado tres extractos de inscripción que 
comprenden 50 acciones de este establecimiento, señalados 
con los números 25.611, 35.231 y 37.631, expedidos Con fechas 
7 de Julio de 1880 y 11 y 27 de Enero de 1883, respectivamente, 
á favor de Dona María de los Dolores de Zabala y Elguera, se 
anuncia al público por tercera y última vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 13 de Febrero último, fecha 
de la primera inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según de
terminan los artículos 9.° y,237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayó de 1877; advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expe
dirá los correspondientes duplicados de los extractos, anulan
do los primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 5 de Marzo de 1889.=E1 Vicesecretario, Gabriel Mi
randa. X— 3380

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me comunica 
con esta fecha la siguiente Real orden:

«limo. Sr.: Con objeto de garantizar la salud pública oca
sionando los menores perjuicios al comercio; el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer:

1.° Lo prevenido en Real orden de 22 de Septiembre 
de 188,2, respecto á la forma de practicar las cuarentenas los 
buques de hierro con transporte de pasajeros, corresponden
cia y géneros coloniales, que saliendo de las Antillas, Seno 
Mejicano, La Guaira y Costa Firme, desde 1.° de Mayo á 30

d<3 Septiembre, lleguen á nuestros puertos en buenas condi
ciones higiénicas y sin accidente sospechoso á bordo, sola
mente podrá efectuarse en los de Vigo y Santander, previa 
la cuarentena correspondiente en los respectivos lazaretos de 
San Simón y Pedrosa.

2.° Los buques con patente de dichos puntos, en la que 
se exprese que existe en los mismos, epidémicamente, la fie
bre amarilla, ó que reina en ellos esta enfermedad, deberán 
ser despedidos para lazareto sucio á cumplir la cuarentena 
correspondiente.,

3.° Las procedencias de los mismos países con nota de 
casos aislados de fiebre amarilla, sufrirán en los puertos del 
Mediterráneo y en los de las provincias de Sevilla, Cádiz, 
Huelva y Canarias, desde 1.° de Octubre á 30 de Abril, tres 
días de cuarentena de observación para las personas y buque 
con todo su cargamento. En los puertos del Norte se aplicará 
á estás procedencias, en dicho período, lo prevenido en la re
gla 13 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, el 
de los Gobernadores de las provincias marítimas y demás 
efectos.»

Lo que traslado á V. S. para su cumplimiento. Dios guar
de á V. S, muchos anos. Madrid 6 de Marzo de 1888.— El Di
rector general, Teodoro Baró.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

• Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Guadix y la de Vélez Rubio se verifica
rá por el orden y detalle siguientes y bajólas condiciones del 

• pliego que á continuación se inserta:
1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 

Boletines oficiales de las jjrovincias de Granada y Almería y 
por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simul
táneamente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Al
caldes de Guadix, Baza y Vélez Rubio, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el día 18 de 
Marzo, ála una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 12.000 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias, ó de los puntos 
en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 1.200 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respecti
vo para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la adjudicación'definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en Real orden circular de 21 de Ene
ro de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, eú que conste su aptitud legal, bu,ena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada/previa presentación de do
cumento que lo acredite. ,

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente.

«D. F_. de T., natural de , vecino de . ___ , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Guadix á la de 
Baza, y en carruaje de dos ruedas ó caballo desde este punto 
á la oficina del ramo de Vélez Rubio y viceversa, por el pre
cio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual; en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen acasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta.de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones baio las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Guadix y
la de f  élez Rubio, de las provincias de Granada y Almería.
respectivamente.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua

tro ruedas y diariamente, de ida y vuelta, desde la oficina del 
ramo de Guadix á la de Baza y en carruaje de dos ruedas ó 
caballo desde este punto á la oficina del ramo de Vélez Ru
bio, toda la correspondencia (entendiéndose también como tal 
los pliegos con valores declarados de efectos públicos y alha
jas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi
cados  ̂ y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
transito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, 
y observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

2.a La distancia de 129 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en diez y seis horas, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con 
las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Direc
ción general, el cual podrá modificarse por dicho Centro, se
gún convenga al me¡jor servicio.

 ̂3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente pagara el contratista en papel de multas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se 
presta en carruaje, y de 5 si á caballo; y  si las faltas de 
ésta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen,

previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Granada y 
Almería.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la 
correspondencia, independiente del lugar que ocupen los via
jeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación su 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Granada ó en la de Almería.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.tl Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato co
nocimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, 
y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones.* Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso •reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida jse 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde 
el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó̂  rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino _de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en casp negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

1L Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz- 
goz ó barcajes que correspondan al correóse ajustarán álo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 
23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con pos
terioridad se dicten sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples y  
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se dispon
ga así por el referido Centro.

14.  ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

 ̂ 16. El.rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.u del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la_escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración públi
ca su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 26 de Febrero de 1889.—El Director general, A. 
Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en los Institutos de Soria y Toledo una 
cátedra de Latín y Castellano, dotadas con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, las cuales lian de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el re
glamento de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la opo
sición se requiere no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad 
y ser, por lo menos, Bachiller en la Facultad de Filosofía 
y Letras, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública, en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones, y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l .u del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 27 de Febrero de 1889.=E1 Director general, Emi
lio Nieto.
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Se hallan vacantes en los Institutos de Avila y Teruel las 

cátedras de Historia natural, dotadas con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, las cuales han de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de esta lecha. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el re
glamento de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere no hallarse incapacitado el opositor para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edacl 
y ser, por lo menos, Bachiller en la Facultad de Ciencias, ó 
tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a ,  acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones, y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el ursino se propone.

Según lo dispuesto en el art, 1.° del expus do reglamen
to, este anuncio deberá, publicarse en los £  ht ts oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos o todos lu 
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo ci il se 

' advierte para que las Autoridades respectivas dispong> n di 
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 27 de Febrero de 1889.=E1 Director general, Emi
lio Nieto.

Be hallan vacantes una cátedra de Latín y Castellano en 
el Instituto de Cáceres; la de Física y Química del de Lérida; 
una de Matemáticas en los de Orense y Teruel, y la de Agri
cultura en el de Córdoba, dotadas con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, las cuales, debiendo proveerse en turno de con
curso, se anuncian previamente á traslación, según se dispo
ne en Eeal orden de esta lecha, á fin de que los Catedráticos 
que deseen obtenerlas, los excedentes y los comprendidos en. 
el art. 177 de la ley, puedan solicitarlas en el plazo improrro
gable de veinte días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a . Sólo serán admitidos á la traslación 
los Catedráticos numerarios de Institutos que desempeñen ó 
liayan desempeñado en propiedad cátedra de la misma asig
natura y tengan los títulos académico y profesional corres
pondientes. Los que estén en activo servicio elevarán sus 
instancias á esta Dirección general por conducto y con infor
me del Jefe del establecimiento en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe de 
la Escuela en que últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art, 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos' de enseñanza; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 19 de Febrero de 1889.=E I Director general, Emi
lio Nieto.

Se hallan vacantes las cátedras de Latín y Castellano del 
Instituto de Mahón á cargo de un solo Profesor, dotadas con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, las cuales, conforme á lo 
dispuesto en Eeal orden de esta fecha han de proveerse por 
concurso entre Profesores numerarios de asignaturas análo
gas y supernumerarios y Auxiliares, con opción al ascenso, 
que reúnan las condiciones exigidas en el Real decreto de 6 
cíe Julio de 1877 y se hallen en posesión de los títulos acadé
micos y profesionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á 
esta Dirección general por conducto y con informe del Direc- 

, tor del Instituto en que sirvan, en el plazo improrrogable de 
: treinta días, contados desde la publicación de este anuncio 

en la G a c e t a .
Según lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 15 de 

Fneio de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
o/itiah y de las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos de enseñanza; lo cual se advierte para que 
las Autoridades rsspectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 19 de Febrero de 1889.=E1 Director general, Emi
lio Nieto.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
Industrial y Comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición ca
ducados por no haber sido puestas en práctica, de cuyas cadu
cidades se ha tomado razón hasta 31 de Diciembre de 1888 en 
el Negociado de Industria y del Registro de la propiedad
Industrial y Comercial (1).
13.060-5.921,—En 6 de Noviembre de 1888 el certificado de 

adición á la patente expedida en 10 de Junio de 1885 á D. Ed
mundo Luis Zalinsk por perfeccionamientos en el procedi
miento para dar fuego á la carga de proyectiles huecos de 
percusión ú otros por medio de un sistema de espoleta eléc
trica.

13.069-6.110.—En 6 de Noviembre de 1888 el certificado de 
adición expedido en 15 de Septiembre de 1886 á la patente 
que le fué expedida en 5 de Diciembre de 1881 á D. Mariano 
Novella y Gasanova por un procedimiento para la confección 
de baldosas de barro de distintos colores y piezas unidas en
tre sí, y el certificado recaído sobre una modificación del mis
mo objeto.

13.07F 6.051.—En 6 de Noviembre de 1888 la patente ex
pedida en 18 de Septiembre de 1886 á D. Juan Jauka por per
feccionamientos en los ventiladores llamados Ventiladores 
Austria

13.073-6.114.—En 6 de Noviembre de 1888 el certificado 
de adición expedido en 15 de Septiembre de 1886 á la patente 
que se le expidió en 20 de Octubre de 1880 á los Sres. Fan- 
cher Freres por una máquina que efectúa la fundición, el 
quiebro, el pasado, el cráneo y la composición de los caracte
res tipográficos.

Madrid 31 de Enero de 1889.= E . Calleja.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Relación de los certificados de adición expedidos, de los cuales se 
ha tomado razón hasta 31 de Diciembre de 1888 en el Nego
ciado de Industria y Registro de la propiedad Industrial y Co
mercial.

8.612.—Mr. Frederic Coblyn, certificado de adición á la 
patente expedida en 21 de Agosto de 1886 por mejoras en el 
aparato de sujetar rails Bignote en traviesas metálicas. El 
certificado recae sobre el mismo objeto. Expedido en 19 de 
Diciembre de 1888.

8.633.—Los Sres. Camps y Llobera, certificado de adición 
á la patente expedida en 14 de Mayo de 1888 por un juego 
corredizo para toda clase de cajas de cartón para cerillas. El 
certificado recae sobre el mismo objeto. Expedido en 19 da 
Diciembre de 1888.

8.718.—Los Sres. D. Pablo Matevich y D. Antonio Gros- 
sich, certificado de adición á la patente expedida en 14 de 
Agosto de 1880 por un procedimiento químico tecnológico 
para preparar papel aséptico y antiséptico, cuyo certificado 
recae por perfeccionamientos en el mismo objeto. Expedido 
en 19 de Diciembre de 1888.

8.730.—Mr. Armand Rivrely Hippolite, certificado de adi
ción por mejoras en el aparato para cardar lana. Expedido en 
19 de Diciembre de 1888.

8.733.—La Sociedad Farbenfabriken vorm Friedr Bayet et 
Compagnie, certificado de adición por mejoras en el procedi
miento para fabricar materias colorantes de tinte moreno y 
para teñir directamente. Expedido en 19 de Diciembre de 1888. 
El certificado recae por mejoras en el mismo objeto.

8.752.—D. Francisco P. Urruela, certificado de adición ala 
patente expedida en 27 de Septiembre de 1888, cuyo certifica
do recae sobre mejoras introducidas en el porta-tacón-Urrue- 
la.-Expedido en 19 de Diciembre de 1888.

8.797.—D. Nicolás Lancha y Martínez, certificado de adi
ción á la patente expedida en 21 de Febrero de 1888 por una 
caja envase de madera para la seguridad de los géneros de 
comercio. Expedido en 18 de Diciembre de 1888. v

8.808.-r-Mr. Flinsch (Femando), certificado de adición ála 
patente que le fué expedida en 28 de Septiembre de 1888 por 
perfeccionamientos en las máquinas para cortar tabaco así 
como el modo de sujetar las cuchillas. Expedido en 18 de Di
ciembre de 1888.

8.837.—-Mrs. Mallet y Rigolet, certificado de ad icióna la  
patente expedida en 5 de Abril de 1888 por perfeccionamien
tos introducidos en las válvulas de los pistones de las bom
bas semi rotativas. Expedido en 19 de Diciembre de 1888.

8.666.—Mr. Antoine Alexandre Henry de Beauquessne, 
certificado de adición á la patente expedida en 26 de Abril 
de 1888 por aparatos parala ejecución de las labores profun
das. Expedido en 19 de Diciembre de 1888.

8.772.—Mr. Wright Samuel, certificado de adición á la 
patente expedida en 13 de Julio de 1888 por mejoras en las 
máquinas para fabricar barriles, pipas, toneles ú otros enva
ses semejantes. Expedido en 19 de Diciembre de 1888.

Madrid 31 de Enero de 1889.= E . Calleja. *

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .  ( 1 )

R A M O  D E  L A B O R E O
Producción minera, durante el año 1887-88 con el número de concesiones productivas y  su superficie y  el de obreros

y  máquinas en ellas empleados.
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M INISTERIO DE LA G O B ER N A C IÓ N

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.
RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 4 de Marzo.

O Pk3.FI - Años CLASIFICACIÓN CALLES

£Z
O R
a l Años CLASIFICA CIÓH CALLES

® 2 
? 3
• p u• ffi

SEXOS
de edad.

ESTADO
dé la  e n f e r m e d a d . <5 lugar del fallecimiento OBSERVACIONES §  3

• -p.• ffl
SEXOS

de e d a d .
ESTADO

de la  e n fe r m e d a d . <5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 7 Soltero .. Difteria.................... Hospital Provincial.......... »
2 2 Idem Idem ....................... Argumosa......................... 30 V arón . . . 58 C asado.. Tuberculosis.......... Aduana............................... w.
3 42 Casado. . Lesión del co ra  31 Idem....... 60 Viudo. . . Hemotisis................ Concepción Jerónima.. . .

zón....................... Cava Baja.......................... 32 Idem....... 32 C asado.. Pneumonía.............. Montera........................
4 Idem . 42 Idem....... Pneumonía............. Fomento......... ......... ‘........ 33 Idem....... 49 Idem....... Congestión.. . . . . . . Injurias...............................
5 Idem 54 Idem....... Catarro pulmonal.. Mira el Sol......................... » 34 Idem....... 62 Idem . . . . Pulmonía........... Sartén...........................
6 Idem.. . . . 65 Idem....... Pneumonía............. Villa.................................... 35 Idem . . . . Feto Biblioteca.. . . )>

7 Idem . . . 1 Soltero. . Eclampsia.............. Aguila..................... .......... » 36 Idem....... Idem Bárbara de Braganza. . . .
8 Idem....... 6 m. Idem....... Meningitis.............. Juanelo............................... 37 Idem....... Idem, Concepción........ »
9 Idem . . . . 2 Idem....... Pulmonía. . . . . . . . . Velar de........................... 38 Idem....... Idem Pelayo............... »

10 Idem....... 10 m. Idem....... Bronquitis.............. Molino de Viento............... 39 Hembra.. 72 Viuda. . . Parálisis.................. Amparo.......................... »

11 Idem . . . . 2 Idem....... Idem........................ Solana............................ 40 Idem....... 19 Soltera.. Peritonitis.............. Hospital Provincial »

12 Idem... . . 7 m. Idem....... Idem........................ Salitre................................. » 41 Idem....... 30 Casada .. Tifus........................ Hartzenbusch.................... »

13 Idem....... ] Idem. . . . Anasarca... : .......... Fernández de los R íos... . » 42 Idem.___ 73 Idem....... Catarro senil.......... Ponce de L eón ..................
14 Idem . i . 3 Idem. . . . Enterocolitis.......... Plaza de Herradores........ » 43 Idem....... 73 Viuda. . . Lesión del c o r a 
15 Idem . . . 1 Idem....... Sarampión.............. Norte................... .............. » zón........................ D.a Bárbara de Braganza.
16 Idem....... 3 Idem....... Escarlatina............ San Bernabé...................... 44 Idem,, , 1 Soltera.. Eclampsia............ . Paloma..........................
17 Idem . . . . 9 d. Idem....... Indigestión............ Callejón del Mellizo.......... » 45 Idem....... 9 m. Idem... . . Meningitis.......... Viriato...
1 8 T c\ p . m . . . . 3 Idem....... Septicemia............. Inclusa............................... » 46 Idem....... 2 Idem....... Bronquitis.............. Ribera de Curtidores . . . . »
1 9 'T H p .m ___ 23 Idem....... Tuberculosis.......... Hospital Provincial.......... » 47 Idem... . . 4 Idem....... Idem........................ San Cosme...........
20 Idem... . . 43 Idem....... Bronquitis.............. Idem ............. . . . . ............. » 48 Idem... . . 1 Idem....... Raquitismo............ Segó vi a ........................
21 Idem....... 56 Casado.. Enfisema pulmonal Idem......................... .......... » 49 Idem....... 7 m. Idem....... Sarampión.............. Pacífico............................... >

22 Idem....... 23 Soltero... Mal vertebral........ Idem............ . ..................... 50 Idem....... 10 m. Idem....... Idem........................ Mayor.................. . . . »

23 Idem. . . . 21 Idem....... Heridas................... Idem Militar..................... » 51 Idem....... 1 Idem....... Peritonitis............. Alcalá, ..................
24 Idem . . . . 70 Casado.. Congestión., .......... Gova............................. . > 52 Idem. . . . . 7 m. Idem....... Catarro pulmonal.. General Lacy..................... )>
25 Idem . . . 7 Soltero.. Tifus....................... Cuesta de Areneros.......... 53 Idem....... 2 Idem....... Sarampión.............. Carretera de Andalucía .. »
26 Idem... . . 52 Casado.. Reuma............... Lavadero de las Delicias. 54 Idem....... 33 Idem....... Fiebre puerperal... Hospital Provincial. »
27 Idem 17 Soltero. . Tuberculosis. . . . . . Paseo de Areneros. . ¿. . . . » * 55 Idem....... 17 Idem....... Tifus........................ Bailén................................. »
28 Idem 18 - Idem....... Idem........................ Cruz..................................... » 56 Idem....... 22 Casada.. Tuberculosis.......... Hospital de la Princesa ..
29 Idem.. . . . 67 Casado.. Lesión del co ra  57 Idem....... 41 Viuda.... Pulmonía................ Idem Provincial................ »

zón....................... Quintana..........................

■ /

T ota l d© inhum aciones, 53 y  4  fe tos— V arones 38; hem bras l9 .= :D e  difteria  2 niño3.
. . . . .  *

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

SECCIÓN BE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día dt 
ayer por Jaita de franqueo ó dirección.

Núm. 53 Carta sin sobre.-^3in dirección.
54 Sobre en blanco.—Idem.
55 Ubaldo Abad y Compañía.—Almería.
56 Leocadio Núnez.—Badajoz.
57 Hijos de Pérez Sáenz.— Santiago.
58 Francisco Espinosa.—Carabanchel.
59 Elias Benito.—Aranda de Duero.
60 Carmen Gómez.—Hortaleza.
61 Flora Vidal.—Idem.
62 Teresa Matías San Bomán —Puente de Vallecas.
63 Joaquín Arellano.—Idem.

Madrid 6 de Marzo de 1889. =E1 Administrador acciden
tal; Demetrio Calleja

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 6

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.— Guillermo Fuentes, Amparo, 5.
Leipzig.—Antonio Piedra, sin señas.
París.—Mires, ídem.
Zamora.—Director Redacción Fomento.
Bilbao F.— Garay, Isabel la Católica, 13.
Gijón.— Evaristo Moré, Mayór, 1, liotel. *

SUR

Ecija.—Francisco García, San José, 8.
Plasencia.—Luisa Recio, Zurita, 9, segundo.
Cartagena.—Enrique Blaine,.Huertas, 55.

NORTE

Sevilla.—Miguel Reina, Monte Esquinza.
Buenos Aires.—Vicenta, Corredera Alta, 8, portería.
Madrid 5 de Marzo de 1889. =  Por el Jefe del Centro,

V. Tejada.

Administración de Impuestos y Propiedades 
de la provincia de Valladolid.

De orden de la Dirección general del ramo, se saca nueva
mente á subasta la contrata de impresión del Boletín oficial 
de Yentas de esta provincia para el día 8 de Abril próximo, y 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación.

Valladolid 2 de Marzo de 1889.=José Ferrer.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para la 
publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes naciona
les de esta provincia de Valladolid.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos .los anuncios de subastas de fin
cas que radiquen en la provincia, y los de arriendo de laá 
mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones 
Superiores que se dicten respecto al ramo de bienes naciona
les, por lo que se refiere á ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Adminis
tración de Impuestos y Propiedades de esta provincia, siendo 
responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, y 
reponiendo á su costa lo que hubiera equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el tma ó 
mano, -con exclusión de continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello, y de igual calidad al que 
estará de manifiesto en las oficinas de la Administración de 
Impuestos y Propiedades.

4.a El tipo de letra que se emplee en la impresión será del 
grado 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
rehusando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor será 
el de ciento, de los que entregará tres en el Gobierno de pro
vincia, uno á la Delegación de Hacienda, uno en la Interven
ción de la misma, uno al Ligeniero de Montes, y otro á cada 
uno de los individuos de la Comisión permanente de la Exce
lentísima Diputación provincial, remitiendo y entregando los 
restantes hasta el número fijado á la Administración de Im
puestos y Propiedades.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindi
do el contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios 
irrogados al Estado, á juicio de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, con las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública, consignados en garantía de 
las obligaciones de aquel; quedando á salvo su derecho para 
instaurar sus reclamaciones ó demandas por la vía contencio- 
so-administrativa; en inteligencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista por cualquiera falta de lo estipu
lado, se exigirá por la vía de apremio y procedimiento admi
nistrativo de que habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición anterior 
consistirá en 500 pesetas en metálico.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
consignarse precisamente 125 pesetas en metálico en la Caja 
de la Sucursal del Banco de España en esta capital, acredi
tando con el correspondiente resguardo, que será devuelto á 
los interesados, con excepción del mejor postor, á quien se 
retendrá ínterin se apruebe el remate por la Dirección gene
ral y llene el adjudicatario la condición que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 23 céntimos de 
peseta por cada pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depó
sito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas; se re
cibirán proposiciones por una hora ó más de la en que se 
principia el remate, transcurrida se dará lectura á los plie
gos cerrados, declarándose como mejor postor al que suscri
ba la más ventajosa, consultando inmediatamente á la Direc
ción la adjudicación de la contrata á favor de aquél, á fin de 
que haciéndolo ésta al Gobierno, recaiga aprobación y acep
tación superior correspondiente, si no hubiere inconveniente 
alguno, y sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda lici
tación oral por espacio de media hora, adjudicándose el re
mate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de la Sucursal del Banco de España en 
esta capital, en los términos que previene la Real orden de 
11 de Febrero de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en el despacho y bajo la pre
sidencia del Sr. Delegado de Hacienda de la provincia, el día

8 de Abril próximo, de doce á una de la mañana, con asis
tencia del Sr. Administrador de Impuestos y Propiedades y 
Oficial letrado.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo, al precio que le con
venga.

16.  ̂La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien también las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre 
que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón, 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en caso de 
que faltare al otorgamiento de aquella, á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relati
vo á la celebración de toda clase de contratos para servicios 
públicos.

Modelo de proposición.
Don N N , vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha de , y de las condiciones y requisitos que
se establecen para la publicación del Boletín de Ventas de Bie
nes nacionales, se compromete á tomarlo á su cargo, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
el precio de céntimos de peseta cada pliego de papel im
preso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) 109—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 47, de 16 del 
actual y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, nú
meros j 88 y 39, de 4 y 7 del mismo, edictos anunciando su
basta para contratar varios materiales con destino á la quin
ta agrupación de este Arsenal, se hace saber por el presente 
que aquélla tendrá lugar á las doce del día 22 del mes de Mar
zo próximo.

Arsenal de Cartagena 27 de Febrero de 1889. =É1 Secreta
rio, Enrique Robión. 52—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 47, de 16 del ac
tual y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, núme
ros 193 y 41, de 13 y 16 del mismo, edictos anunciando su
basta para contratar varios materiales con destino á las cuar
ta, quinta y octava agrupaciones de este Arsenal, se hace sa
ber por el presente que aquélla tendrá lugar á las doce del 
día 26 del mes de Marzo próximo.

Arsenal de Cartagena 27 de Febrero de 1889. =E1 Secreta
rio, Enrique Robión. 65—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Habiendo resultadoylesierta, por falta de licitadores, la su
basta pública núm. 146, celebrada en este Arancel simultánea
mente con la Comandancia de Marina de la provincia de Sevi
lla el día 6 del mes actual, para la adquisición de varios ínate- 
riales necesarios en la tercera agrupación, con destino á distin
tas atenciones de la misma, bajo el tipo de 1.965‘86 pesetas, 
cuyo anuncio y modelo de proposición fué publicado en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , núm. 2, de 2 de Enero anterior, y en los Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, núm. 3 y 160, 
de 7 y 3 del propio respectivamente, se hace saber, por medio 
del presente, que en virtud de acuerdo de esta Junta, núm. 179, 
de 15 dél actual, se saca á licitación por segunda vez los ex
presados materiales jbajo las mismas condiciones y tipo anun
ciados á los treinta días de aquéllos en que aparezca esta in
serción en los citados periódicos, en los cuales se fijará opor
tunamente el día y hora de su celebración.

Carraca 28 de Febrero de 1889. =E1 Secretario, Ramón 
Llórente. 102—S
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de Fuenmayor.

Por destitución del que la desempeñaba se halla vacante 
la Secretaría del Ayuntamiento de esta Tilla, con el sueldo 
anual de 999 pesetas, satisfechas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Sr. Alcalde Presidente de la Corporación en 
el improrrogable término de doce días, contados desde el en 
que aparezca inserto el presente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, y acreditarán, además ele lo prevenido en el 
articulo 1,23 de la ley Municipal, las circunstancias siguientes:

1.a Estar enterado perfectamente en contabilidad, presen
tando certificación que acredite su idoneidad.

2.a Haber desepeñado cargo de Se ere tararí o ele población 
de la categoría de éste durante cuatro años, ó haber sido Ofi
cial primero de Secretaría en algún partido judicial ó capital 
de provincia, como así bien empleado en la Administración de 
Hacienda, Gobkrno civil ó Diputación provincial.

3.a Presentar certificaciones que acrediten sus méritos y 
servicios; debiendo advertir tjue no se admitirá ninguna soli
citud (i uo no se acompañe de los requisitos expresados.

Ene i mayor 2 de Marzo de 1889. =E1 Alcalde, Julián de 
Diez. =  El Secretario interino, Emilio Angulo. 320—M

A lca ld ía  constitucional de Colmenar Viejo.

Por terminación de contrato se hallan vacantes las dos 
plazas de Médico titular dt la BentUcencia de esta villa, las 
cuales se proveerán por concurso, con arreglo a la lev.^verifi
cándose con los agraciados contrato por escritura pública por 
tiempo de cuatro años.

El dueldo de cada una de las dos plazas es el de 999 pese 
tas durante el resto del presente ei t i económico, y el 
de 1.500 pesetas en el tiempo restant'* del contrato, pagadas 
por meses ó trimestres vencidos, qutd d en libertadlos 
Profesores para contratar igualas particulares con los vecinos 
pudientes;

I a | oblación consta de 1.316 vecinos; es cabeza de partido 
judicial y capital de Audiencia délo criminal; está establecida 
la Caja tic reclutas y existen los batallones de reserva y de 
deposito; tiene estación tilegraiica; es sana, y se encuentra si
tuada á 31 kilómetros de la capital de Madrid, para donde sa
len coche día ido por manann y tarde.

El número de familias pobres que los Profesores tienen 
obligación do asistir es ilimitado, habiendo ascendido hasta 
ahora como máximum á 150, repartidas entre las des plazas. 
Las demás obligaciones que deben cumplir pueden verse en 
los contratos que rigen en la actualidad.

Los aspirantes á dichas plazas presentarán en_la Secreta
ría de este1 Ayuntamiento sus solicitudes, acompañadas de los 
documentos que acrediten en forma legal su aptitud y ynéri- 
tos durante el plazo de treinta días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta  de Madrid, pasado cuyo 
plazo se proveerán.

Colmenar Viejo 1.° de Marzo de 1889.=E1 Alcalde, Máxi
mo Hernán. 316—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias de lo crim inal.
LEÓN

D. Maximino Rodríguez Guerrero, Presidente de la Au
diencia de lo criminal de León.

Por la presente, y como comprendido en el caso núm, 1.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Quite rio Gutiérrez Gómez, hijo de Antolín 
y  de Agueda, de veintiocho años de edad, casado, natural de 
Pajares de los Oteros, vecino de Cembranos, de esta provin
cia, y de oficio barbero y Veterinario, quien se ha ausentado 
del pueblo de su domicilio, ignorándose su paradero, para 
que dentro del término de quince días, á contal desde el si- ; 
guíente al de la publicación de la presente en la G aceta  de 
M a d r id ,  comparezca ante esta Audiencia con objeto de prac
ticar cierta diligencia en méritos de la causa que contra el 
mismo se sigue por ejercer sin título actos de la profesión de 
Veterinario.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y man ,
do á los agentes de la policía judicial procedan á h  bu cu y , 
captura de dicho Quiterío Gutiérrez Gómez, y caso de e ha
bido, dispongan su traslación á la cárcel de esta cii d d dis
posición de esta Audiencia,

León 25 de Febrero de 1889.=Maximino Rodríguez Gue
rrero. = F . Javier Sauz, Secretario. J—1211

Juzgados m ilitares.
CORUAA

D. Emilio Rodríguez Míeg, Comandante de infantería, y 
Fiscal permanente de la Capitanía general de este distrito.

Hallándome instruyendo expediente al sustituto José 
Amador Rey Expósito, declarado inútil para el servicio de 
las armas;

Haciendo uso de las facultades que para estos casos me 
concede la ley de Enjuiciamiento militar, por el presente pri
mer edicto llamo, cito y empiazo al referido José Amador 
Rey Expósito, hijo de padres desconocidos, natural de San-, 
tiago, feligresía de San Vicente de Paúl, partido judicial de 
Santiago, provincia de la Coruña, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de este edicto en 
los periódicos oficiales, se presente en esta Fiscalía de mi 
cargo, Cantón Grande, núm. 15, principal.

Coruña 25 de Febrero de 1889.=Emilio Rodríguez Mieg.
314—M

FERROL
D. Angel de Obregón y de los Ríos, Comandante, Fiscal 

del cuarto tercio activo de infantería de Marina.
Habiéndose ausentado de esta plaza sin licencia el solda

do de la cuarta brigada de este tercio, Higinio García Gayón 
natural de Pellu, avecindado en Riocín, provincia de Santan
der, á quien estoy sumariando como desertor;

Y usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Ordenanzas á los Jefes y Oficiales del Ejército y Arma
da, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido soldado, señalándole el cuartel de Dolores de esta 
ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de vein
te días, á contar desde la fecha del presente, á dar sus des
cargos y defensas; y de no verificarlo en el referido plazo, se 
seguirá la causa y se sustanciará en rebeldía, sin más lla
marle ni emplazarle.

Y para que llegue á conocimiento de todos se publica este 
edicto.

Ferrol 23 de Febrero de 1889.=:Angel de Obregón.
319—M

D. Angel de Obregón y de los Ríos, Comandante, Fiscal 
del cuarto tercio activo de infantería de Marina.

Habiéndose excedido de la licencia que por Pascuas se ha
llaba disfrutando en el pueblo de Azcoitia, provincia de Gui
púzcoa, el soldado de la cuarta brigada de este tercio Higinio 
Arzulluz Alcorta, á quien estoy sumariando como desertor.

Y  usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Ordenanzas á los Jefes y Oficiales del Ejército y Armada, 
por el presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo 
al referido soldado, señalándole el cuartel de Dolores de esta 
ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de diez 
días, á contar desde la fecha del presente, á dar sus descar
gos y defensa; y de no verificarlo en el referido plazo, se se
guirá la causa.y se sentenciará en rebeldía, sin más llamarle 
ni emplazarle.

Y  para que llegue á conocimiento de todos se publica este 
edicto.

Ferrol 23 de Febrero de 1889.=Angel de Obregón.
318—M

MAHON
D. Miguel Esteban García, Alférez de navio de la Armada, 

de ía dotación de la fragata Nnmancia, y Fiscal de esta suma
ria; habiéndose ausentado del expresado buque el marinero 
músico Antonio Díaz de los Reyes, á quien estoy instruyendo 
sumaria por el delito de primera deserción.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or- 
nañzas del Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y 
emplazo, por segundo edicto, al expresado marinero músico, 
señalándole el ya expresado buque ó Comandancia de Marina 
más próxima, donde deberá presentarse dentro del término 
de veinte días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado, se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

A  bordo, Puerto de Mahon á 20 de Febrero de- 1889.= 
Miguel Esteban García. = P cr su mandato, Antonio Renero.

321—M
PAMPLONA

D. Julián Santos Jiménez, Teniente del primer batallón del 
regimiento infantería de América, núm. 14, Fiscal de la su
maria que instruyo por el delito de primera deserción al sol
dado del mismo Mariano Ventura Fornás.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Mariano Ventura Fornás, natural de Lucena, 
provincia de Castellón de la Plana, hijo de José y de Teresa, 
soltero, de edad veintitrés años, su estatura un metro 557 
milímetros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la guardia de prevención que ocupa el cuerpo 
en el cuartel de la Merced, para responder á los cargos que 
le resulten en la sumaria que de orden del Br. Coronel del ci
tado cuerpo se le sigue; bajo apercibimiento de que si no 

mparece en el plazo citado será declarado rebelde, parán- 
uoie el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el de 
la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado soldado 
Mariano Ventura Fornás, y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso á dicho cuartel y á mi disposición.

Pamplona á 28 de Febrero de 1889.=Julián Santos Jimé- 
ménez. 324—M

D. Juan Verdaguer Detosca, Teniente del primer batallón 
del regimiento infantería de América, núm. 14, y Fiscal nom
brado para instruir sumaria por delito de primera deserción 
al soldado del mismo regimiento Francisco Llanas Agell.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Francisco Llanas Agell, natural de San Andrés 
de Palomar, provincia de Barcelona, hijo de Antonio y de 
María, soltero, de veintiún años de edad, de oficio del comer
cio, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente espaciosa, aire marial y de un metro 
680 milímetros de estatura, quinto por el reemplazo de 1887, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial, 
comparezca en la guardia de prevención del expresado regi
miento en el cuartel de la Merced de esta capital; bajo aper
cibimiento de que si no comparece será declarado rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor Francisco Llanas Agell, y 
caso de ser habido lo remitan preso á mi disposición.

Dada en Pamplona á 28 de Febrero de 1889.=Juan Verda
guer Detosca. 329—M

SAN FERNANDO
D. Justo Lambea del Pozo, Comandante Fiscal del expre

sado tercio.
Hago saber que habiéndose ausentado de esta plaza el 

día 22 del mes actual encontrándose en el destacamento de To- 
rregorda, y consumado el delito de primera deserción, el sol
dado de la tercera brigada de este tercio Juan Barrios Ca
mas, á quien por los expresados motivos estoy sumariando;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Ordenanzas á los Jefes y Oficiales de* la Armada, por el 
presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido sol
dado, señalándole el cuartel de'San Carlos de esta plaza, don
de deberá presentarse personalmente dentro del término de 
treinta días, á contar desde el de la fecha, á dar sus descar
gos; y en caso contrario, se seguirá la causa en rebeldía, sin 
más llamarle ni emplazarle.

San Fernando 28 de Febrero de 1889. =E1 Escribano de la 
causa, Conrado Setién. 322—M

SANTIAGO DE CUBA
D. Francisco Figueroa Valdés, Teniente Coronel gradua

do, Comandante de infantería, y Fiscal permanente de la Ca
pitanía general de la isla, con destino en esta provincia.

Hallándome instruyendo expediente para averiguar las 
causas que motivaron la pérdida de la muía llamada Peque
ña del batallón cazadores de la Unión, núm. 2, cuya acémila 
desapareció del fuerte del Morrillo en Matanzas, el día 8 de* 
Marzo de 1883, en diligencia de este día he acordadlo tomar 
declaración como testigo al cabo primero que fué de dicho 
cuerpo, hoy licenciado, Bonifacio Jiménez Alvarez, natural de 
Pinarejos, provincia de Segovia, y cuyo individuo fué licen
ciado el 7 de Abril de 1883, é ignorando su actual domicilio, 
y usando de las facultades que concede la ley de Enjuicia
miento militar, por el presente cito, llamo y emplazo al refe
rido Bonifacio Jiménez Alvarez, para que en el término, de 
treinta días, contados desde la publicación de este edicto, se 
presente á las Autoridades del punto en que se halle con la 
precisión de dar aviso; en el concepto de que de no verificarlo 
se le seguirán los perjuicios que en derecho haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in
sertará en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia de Segovia.

Dado en Santiago de Cuba á 14 de Enero de 1839.=Fran- 
cisco Figueroa. 323—M

TARRAGONA
D. Luis Blaser Mena, Capitán del batallón reserva de Ta

rragona, Fiscal nombrado para la sumaria que se está instru
yendo en averiguación del paradero del soldado con destino á 
Ultramar Eloy Llauradó Gomis.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe“ 
rido Eloy Llauradó Gomis para que en ef preciso término de 
diez días, á contar desde la publicación del presente en la Ga
ceta de Madrid , se presente en esta Fiscalía, oficinas del 
cuartel del Carro; advirtiéndole que al no verificarlo se le se
guirá el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Tarragona á 24 de Febrero de 18S9.=Luis Bláser.
325—M

VALLS
D. Benigno Casañas Ruiz, Teniente de la novena compa

ñía de la Comandancia de Guardia civil de Tarragona, y Fis
cal de la misma.

Hallándome instruyendo sumaria de orden superior con 
motivo de la agresión llevada á cabo por tres paisanos en la 
mañana del día 17 de Enero último contra la pareja de servi
cio del puesto de Vimbodí, compuesta del cabo segundo José 
Fernando Sancho y Guardia segundo Pantaleón Domínguez 
Albornoz, en el monte del Estado titulado de Poblet y punto 
denominado plana de Miré, que al ser sorprendidos por la fuer
za del Cuerpo quemando una carbonera, y al echarles el «alto 
á la Guardia civil», cogió uno de ellos una escopeta y disparó 
contra la referida pareja, dándose á la fuga, y los otros dos 
que lo acompañaban, disparando otro tiro contra la fuerza 
del Cuerpo uno de estos últimos, haciendo también dicha pa
reja varios disparos, resultando de la refriega un perro muer
to, color rojo con manchas blancas, y dejando allí un tapabo
cas negro con listas azules y en mediano uso, un hacha pe
queña y un cuchillo pequeño de punta con una vaina.

Por la presente y segunda’requisitoria, y en vista de no 
haberse presentado en el plazo que se les fijó , llamo 
nuevamente, cito y emplazo á los tres sujetos que se dieron á 
la fuga, cuyo paradero, nombre y domicilio se ignoran, cuyas 
señas son: uno de estatura regular, de treinta y ocho á cua
renta años de edad, color pálido, no muy grueso, y los otros 
dos de estatura regular y delgados, para que en el término 
de veinte días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en el Boletín oficial de esta provincia, en el de la Direc
ción de la Guardia civil y Gaceta  de Madrid , comparezcan 
en está Fiscalía de mi cargo, sita en la casa cuartel del Cuer
po en esta ciudad, plaza del Blat, núm. 11, y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que les resultan en el suma
rio; bajo apercibimiento de que si no comparecen en el plazo 
fijado serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 

, haya lugar.
A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto 

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca de los referidos sujetos, y en caso de ser habidos, los
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remitan en clase de presos con las seguridades convenientes 
á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Yalls 1.° de Marzo de 1889.=E1 Teniente, Fiscal, Benigno 
Casañas B u iz .= P or  su mandato, el guardia primero, Secre
tario, Antonio Fort Yoltas. 326—M

Juzgados de primera instancia.
A G U ILA R

D. Daniel Morcillo y Bedecilla, Juez instructor de este 
partido.

Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Bey 
D. Alfonso X III (Q. D. G.), en el que administro justicia, en
cargo á todas las Autoridades de la Nación, fuerza de la 
Guardia civil y á cuantos constituyan la policía judicial, se 
proceda con toda actividad á la busca de dos muías y apare
jos, cuyas señas se expresarán, de la propiedad de Agustín 
Agreda Carrara, de estos vecinos, que fueron robadas en la 
madrugada del 18 de los corrientes de la casa y  cuadra del 
Agreda, calle Nueva, casa sin número, y si fueren encontra
das las remitirán á disposición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder fuesen bailadas si no justifican su legí
tima procedencia.

Dada en Aguilar á 19 de Febrero de 1889.=Daniel Morci
llo .—Por mandado de S. S., Timoteo Sánchez.

Señas de las caballerías y aparejos.
Dos muías de siete á ocho años de edad; una, mediana, 

castaña oscura, con una cicatriz en el jamón derecho, con un 
hierro, y la otra algo más levantada, castaña clara, con una 
cicatriz en el ojo derecho, sin párpado inferior.

Dos aparejos, compuestos de albardón, ropones, enjal
mas, cubiertas y cinchas á medio uso. J— 1186

A RNEDO
D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de instrucción 

de este partido de Arnedo.
Por el presente se ruega á todas las Autoridades y se en

carga á los individuos de la policía judicial ordenen y  practi
quen activas diligencias para la busca y rescate de los anima
les que al pie se reseñan, los cuales fueron quitados en la. no
che del 19 al 20 del mes actual de un corral, sito en el pueblo 
Villar de Arnedo, próximo á la carretera de Burgos á Zara
goza, de la propiedad de Juan Burgos Mazo, vecino del Yillar 
del de Arnedo, pueblo de este partido judicial, y  caso de ser 
habidos los pongan á disposición de este Juzgado, así como las 
personas en cuyo poder se encuentren; pues así lo tengo acor
dado en el sumario que con motivo de la referida sustracción 
me hallo instruyendo.

Dado en Arnedo á 21 de Febrero de 1889.=M . Eduardo 
G. de Juan.= Per mandado de S. S., Francisco Javier Bico.

Animales sustraídos.
1.° Una borrica, negra, con la barriga blanca, cerrada, de 

seis anos, y seis cuartas de alzada, con un esparaban en la 
pata derecha y  una tocadura pequeña en el costillar del lado 
derecho, con una cabezada de correas.

2.° Un cerril ó borrico de dos años, de regular alzada, ne
gro, con la barriga blanca, sin herrar, con cabezada de co
rreas en forma de cruz en la frente.

3.° Dos gallinas, una blanca pintada y otra roja.
J— 1187

A V ILA
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción de 

Avila y su partido. j
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Y i- j 

cente Iturrigurri, cuyas señas personales son: estatura regu- j 
lar, delgado, pelo y bigote algo rubio, nariz regular, bien pa
recido, voz algo gruesa; viste pantalón de pana verde claro á 
cordón grueso, chaleco y cazadora de paño á cuadros oscu
ros, camisa blanca, corbata negra, boina oscura y calza boti
nas de becerro negro, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado para notificarle el auto de proce
samiento y prisión provisional, y  recibirle indagatoria en la 
causa que contra el mismo y otros sujetos me hallo instruyen
do por robo en despoblado; apercibido que de no comparecer 
dentro de indicado término será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles 
y militares y encargo á los agentes de policía judicial, proce
dan á lá busca, captura y  conducción de dicho sujeto á este 
Juzgado con las seguridades debidas, pues así lo tengo acor
dado en la referida causa.

Dada en A v ila  á 25 de Febrero de 1889.=Boniíacio Mata. 
Por mandado de S. S., Juan María Gutiérrez. J— 1194

AYAM ONTE
D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 

de esta ciudad y  su partido.
Por el presente y  término de diez días, contados desde el 

siguiente al en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se cita, llama y emplaza á D. Manuel Antigüelo de Castro, 
cuya residencia la ha tenido en Huelva, ignorándose en la ac
tualidad su paradero, para que comparezca en la audiencia 
de este Juzgado para la práctica de cierta diligencia acorda
da en la causa núm. 10 del año 1888 instruida por denuncia 
del mismo contra D. Manuel Sánchez Bermúdez sobre estafa; 
apercibiéndose al Antigüelo con que, de no verificarlo, le pa
rará, transcurrido dicho término, el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Ayam onte á 20 de Febrero de 1889.=Enrique 
García Cebadera.—El Secretario, Licenciado Antonio Gutié
rrez Suárez. J— 1195

BABCELONA— H OSPITAL 
.* D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama al procesado José Ciurana 

y Peiri ó Lapeyre, de veintiocho años de edad, casado, comi
sionista, natural de Madrid, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante el presente Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 2 , al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en el sumario que me hallo instruyendo sobre falsi
ficación de un documento de crédito contra él y otro; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del referido sujeto conduciéndolo, caso de ser ha
bido, á las cárceles nacionales de esta ciudad, donde quedará 
á mi disposición.

Dado en Barcelona á 23 de Febrero de 1889.=Félix M. Ba
ilarín.—Por orden de S. S., por D. Mateo Geronés, Antonio 
Aguilar. J— 1196

BABCELONA— UNIVERSIDAD
D. Joaquín Bosich, Juez municipal de la villa de Gracia, 

encargado accidentalmente del Juzgado de instrucción de 
la Universidad.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza 
á José Mira y Tormo, de veintiocho años de edad, casado, del 
comercio, natural y vecino de Valencia, y  cuyo paradero ac
tual se ignora, para que dentro de nueve días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca de rejas adentro en la cárcel de esta ciudad al objeto 
de serle notificada cierta resolución recaída en la causa sobre 
hurto que se le sigue en este Juzgado; apercibiéndole, en otro 
caso, con ser declarado rebelde.

Y  se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de la policía judicial procuren la captura de dicho' José 
Mira, y su conducción á las expresadas cárceles á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 18 de Febrero de 1889.=  Joaquín Bo- 
s ich .= P or  disposición de S. S., por D. Nicasio Yalverde, 
Justo Juez. J— 1197

GRANADA— CAMPILLO

D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio García 
Guerrero, hijo de Antonio y  Pilar, natural de los Ogijares, 
vecino de esta capital, habitante en la calle Nueva de la V ir
gen, núm. 9, soltero, albañil y de diez y siete años de edad, 
á fin de que dentro del término de quince días, á contar desde 
la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado,'situado en la plaza del Carmen, Casa Ayunta
miento, á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre lesiones; apercibido que si no lo verifica 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Asim ism o, por medio de la presente, y  en nombre de S. M. 
el Bey D. Alfonso X III, y en su representación la Beina Be- 
gente (Q. D. G.), exhorto y  requiero, y de mi parte pido y  en
cargo á todos los Sres. Jueces é individuos de la policía judi
cial, que luego que tengan conocimiento de ésta, dispongan 
la práctica de diligencias en averiguación del paradero de 
aquél, y de ser habido, su conducción á esta ciudad á mi dis
posición.

Dada en Granada á 22 de Febrero de 1889.=Juan de Dios 
Cabrera.=Por mandado de S. S. Emilio Sotelo. J— 1198

GRAZALEM A
D. Miguel de Pomar y Lerena, Juez interino de instruc

ción de este partido.
Hago saber que en causa criminal por hurto de las caba

llerías que á continuación se reseñarán, he acordado encargar 
y  encargo á todas las. Autoridades y  á los agentes de policía 
judicial practiquen diligencias para su busca y detención de 
las personas en cuyo poder se encuéntren si no justifican su 
legítima adquisición, remitiéndolas á disposición de este Juz
gado.

Grazalema 25 de Febrero de 1 8 89 .= Miguel de P om ar.=  
Por su mandado, Santos Pajares Alvarez.

Señas de las caballerías. <
Una yegua castaña oscura, cerrada, pequeña, con este 

hierro P .
Otra torda oscura, de cuatro á cinco años, de buena alza

da, sin hierro.
Y  otra colorada oscura, de cuatro, mediana y herrada con 

este hierro M. j __1199

JEREZ DE LOS CABALLER OS
D. Baldomero Bojas Salinero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Agustín Matías 

de la Cruz, conocido por Piollo, de cuarenta años, estatura 
mediana, pelo canoso, usa patillas, de oficio ganadero, natu
ral y vecino de la Am arilleja (Portugal), para que en el tér
mino de quince días, contados desde la inserción de éste en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca en este Juzgado para contestar á los cargos que le 
resultan en causa pendiente en su contra por disparo de arma 
de fuego y lesiones; bajo apercibimiento de que s in o  lo hicie
re le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Jerez de los Caballeros á23 de Febrero de 1889.= 
Baldomero Bojas.—El actuario, Guillermo López. J— 1200

MADBID— OESTE
En autos que se siguen en el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Oeste de esta capital, y Escribanía de mi 
cargo, promovidos por el Procurador D. Lucio Alvarez, en 
nombre de D. Juan Llorca Blanes, por proveído de 4 de Enero 
último, se declaró al Llorca en suspensión de pagos; y  en 
providencia de 18 del mismo se señaló para la junta preve
nida por la ley el día 11 de Marzo próximo venidero, á las 
dos de la tarde, en la sala audiencia del expresado Juzgado, 
sito en el edificio donde se hallan establecidos los de primera 
instancia y de instrucción, calle del General Castaños.

Y  apareciendo en la lista presentada por el D. Juan L lor
ca, como acreedores por la cantidad de 320 pesetas 25 cénti
mos los Sres. Hamilton y Compañía, que tenían su dom ici
lio en la calle de San Miguel, núm. 19, cuarto entresuelo, y  
que hoy se ignora su paradero, se ha acordado se les cite por 
medio del Diario oficial de Avisos de esta capital y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Y  en su virtud, expido la presente cédula citando á los 
Sres. Hamilton y Compañía, para que por sí ó por medio de 
persona legalmente autorizada, concurran á la celebración de 
la referida junta, con presentación del título de su crédito, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; y prevenidos además, 
que de no comparecer, les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Madrid 22 de Febrero de 1889 .=Y .° B .°=F ederico Mon- 
sa lve .= E l Escribano, Severiano de Diego. X — 1381

SANTO DOMINGO DE L a  CALZADA
D. Albino del Prado y Medina, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente primer edicto hago saber que por D. Gre

gorio Sáez, como marido de Doña Baldomera Sáez Angulo, 
vecinos de Cenicero, previamente declarados pobres, se ha 
deducido demanda de juicio universal solicitando se la adju
diquen en concepto de libres, previa redención de cargas, los 
bienes que constituyen las memorias de estudiantes, dotes, 
patronazgo y capellanía laical que en 1634 fundó D. Pedro 
Salas Mansilla, natural de Santurde, siendo Catedrático de la 
Universidad de Alcalá de Henares, en escritura que otorgara 
ante D. Manuel Vitoria en dicho Alcalá, llamando en primer 
término al disfrute de dicha capellanía á los descendientes 
de su hermana María Salas Mansilla; á falta de éstos á los de 
su otra hermana Catalina, y no concurriendo parientes legí
timos de dichas líneas, en tercer lugar á los de su tío D. Pedro 
Mansilla y  de la Puente. La solicitante alega descender de la 
Dona María. Los que se crean con igual ó mejor derecho que 
la recurrente á dichos bienes, comparecerán en esto Juzgado 
á deducirlo, en legal forma, dentro del término de dos meses, 
á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Santo Domingo de 'la Calzada á 26 de Febrero 
de 1889.= Albino del P rado.= P or su mandado, Licenciado 
Bamón Santa María. §3__p

SE V IL LA — SAL YADOR
D. Vicente Bodríguez Zapata, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por un 

solo pregón ó edicto y término de diez días, contados desdo 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su 
inserción en el Boletin oficial de esta provincia, á Manuel Lu- 
cena, cuyas circunstancias se ignoran, á fin de que se pre
sente en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contrata
ción, núm. 6 , principal, á contestar los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye por estafa por medio de rifa, pro
cedente de otra seguida por igual delito contra Plácido Ca
rrasco Qrtiz; apercibido que de no hacerlo le parará el perju i
cio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 22 de Febrero de 1889.=:Vicente R. Za- 
pata.=rEl actuario, Licenciado José Muñoz. J 1206

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Valls.

Resumen del balance verificado en 31 de Diciembre de 1888.

ACTIVO  — Ü ! Ü Ü _ _
Cartera  .................................................................... 9.038.298*05
A ccion istas.................................................................... 3.750.000
Mobiliario...................................................................  11.550*69
Fincas urbanas......................................................... 160.675‘07
Obligaciones á cobrar  .............................. 227.325* LL
Corresponsales.........................................................  378.'ti 15* 08
Créditos con garantía.................................   464.937‘81
C a j a . . . . . . . ...................................................   24L378‘22
Obras pu blicas......................................................... 135.119‘72
Efectos en prenda y en d epósito .......................  575.300
Préstamos con h ipoteca........................................  15íh597*04

15.139.796*79

PASIVO “ '
C a p it a l . . . ....................................     10.000.000
Depositantes por varios conceptos.......................... 1.753.050
Cuentas corrientes..................................................  85*187*52
Cuentas corrientes de la clase obrera.  ____ * 155.738*08
Cuentas tran sitorias.............................................. 7.71443
Depósitos en e fectivo .......................................   1.026.567*66
Obligaciones é intereses á pagar.......................  2.032 088*93
Capital de reserva..................................................  11.135*87
Facturas de efectos de cuenta corriente  1.305*48
Efectos á pagar..........................   848*88
Ganancias y  pérdidas *    ........ *................  66.070*24

15.139.796*79

El Administrador, Luis de V eciana .= E l Tenedor de libros 
Antonio Massó, X — 1382 *
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Venus Amante.

SOCIEDAD MINERA

Con arreglo á los estatutos se convoca á los accionistas de 
la misma á junta general ordinaria, que se efectuará el día 
24 del corriente, á las dos de la tarde, en la casa calle del 
Prado, núm. 22, piso segundo.

Madrid 6 de Marzo de 1889. =E1 Presidente, Ramón López 
Fálcón. X—1379 ^

Compañía de los Tranvías de Filipinas.
El Consejo de administración de esta Compañía convoca á 

los señores accionistas de la misma para la celebración de la 
junta general ordinaria que previenen los estatutos, la cual 
tendrá lugar el día 16 de Junio próximo, á las tres de la tarde, 
en la casa calle de la Greda, núm. 9, bajo.

Tienen derecho de asistencia, según los artículos 30 y 33 
de los estatutos, los tenedores de diez ó más acciones, pudien- 
do delegarle en otro socio que tenga por sí mismo igual de
recho.

Los que individualmente no posean diez acciones, podrán 
reunirse y confiar su representación, formando por lo menos 
el núm. 10, á uno de entre ellos.

Los señores accionistas que deseen asistir depositarán sus 
acciones corrientes de pagos, conforme al art. 10 de los esta
tutos, antes del 8 de Junio en Madrid en las oficinas de la 
Compañía, Greda, 9, y'en Manila en cualquier tiempo, anterior 
al día de la junta, en las oficinas de la Delagación, de cuyos 
depósitos se expedirán los resguardos nominativos correspon
dientes, que servirán de entrada para la junta general, la que 
se celebrará con estricta sujeción á lo dispuesto en los artícu
los 30 al 39 de los estatutos.

Madrid 6 de Marzo de 1889.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Adolfo Bayo. X —1383

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 

noche de ayer, ha llovido en Valladolid, Pontevedra, Santan
der, Lugo, Coruña, Avila, Bilbao, Orense, Salamanca, San 
Sebastián, Logroño, Pamplona, Vitoria, Burgos, Oviedo y 
León.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 6 de Marzo de 1889, comparada con 

la del día anterior.

I
 CAMBIO AL CONTADO

^  *  i TW n

Día 5. Día 6.

Deuda perpetua al i  por 100 interior. 75*80 75*80-75
á plano. 76l40 75“80-75-65-70-80

fin cor. fir., 
cambio m. 75*725 
76‘ 20 fin cor. fir., 

0*50 prima.
pequeños. 75*80 75*70-75-80

Idees id. al i  por 100 exterior.. . . . . . . . .  77‘85 77*95
no publicado. » 77*90 p.

pequeños. 78*30 78 Uj0-78‘40
77;95~90

ídem amoriizable al 4 por 100   89‘ 15 89*05-89 OyO
pequeños. 89*10 89*15-05-10-85 OyO

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 105*25 105*30-35-40
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100    105!90 105*90
Acciones deí Banco de España............... . 406*50 405*50-407
id ero de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales).  111*00 111 OyO

C a m b ios  o f ic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lbacete..... 0‘25 » Logroño  0*S5 »
A l c o y . . 0*15 » Lorca.  ........  0*65 *
Alicante  0*20 »  Lugo..............   0*25 *
Almería  0*25 * Málaga   0*20 . »
Á v i la . . . . . . . .  0*25 * Murcia  0*25 »
B adajoz...... 0*25 » Orense  0*25 *
Barcelona.... 0*20 *» Oviedo.  0*25 »
Béj&r,  0*30 * Pal!encia  0*25 »
B ilb a o ..,. ,, .  0*15 i» P.* Mallorca, G“25 »
Burgos. . . . . .  0*25 * Pamplona. ..  0*25 »
Laceres... . . .  0*25 # Pontevedra,. 0*25 *
C á d iz . . .. . . . .  0*15 » Réus. . . . . . . .  0*15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 *
Castellón .... 0*25 * S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad ReaL. 0*25 » Santander:... 0*15 »
C órd oba ,.... 0*25 » Sta. Cruz Tfe. 0*35 . »
Coruña. . . . . .  0*25 » Santiago..... 0*i5 »
Cuenca  0*30 » Segovia. . . , .  0*25 »
Ferrol.  0*25 » S e v i l la .. . . . .  0*20 »
Gerona. . » . . .  0*25 * Soria    0*30 »
¡Gfijón.. . . . . . .  0*25 » Tai,* de ía R .“ 0‘65 *
G ranada...,. 0*25 » Tarragona... 0*25 »
Guad atajara.. 0*25 * Teruel   0*25 »
Raro. . . . . . . .  0*25 » Toledo  0*25 *
S u e lv a .. . . . .  0*25 » Tudela   0*60 »
H u e s ca .... ..  0*25 i» V alencia. . . .  0*15 »
Jaén. . . . . . . .  0*25 * Valladolid... ü'25 »
Jerez Front.L 0*15 » Vigo...............  0*15 w
León. . . . . . . .  0‘25 * ¡Vitoria  0*25 **
L é r id a ..... . .  0*15 » ¡ Zamora   0*25 0
L in ares ...... 0*20 »> ¡Z aragoza ..,. 0*lfe ■ »

í

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 5 DE MARZO DE 1889
[ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior,... i  76*00
i ídem id. id. interior....................  i  »

Fondos espa- )  Idem amortizable al 2 por 100............   4 »
ñoles  13 por 100 exterior. .....................   4 »

| Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba.......................  á 512*50

Fondos fr a n -  j 3 por 100.  .................     4 85'35
ceses.............. í 4 !y2 por 100.............   4 104‘65

Consolidados ingleses (2 Sy4 por O y O )..,..,.,. 4 ' 98*00

C a m b ios  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a j e r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*90 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 2^*89 y 88 id.
Idem, á 60 dia3 vista, id. id., 25*75 id J 
ídem, á 90 días fecha, id. id., 55*7] id.
Berlín, A ocho días vista, marco de 100 dineros, 1*267 id.
Lisboa, á la yista, 1.000 reis, 5*78 id.
París, 4 la vista, francos, beneficio al panel, 2*25. 
ídem, 4 ocho dias vista, id. id., 2*20,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 6 de Marzo de 1889.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del.................. ................. -..................:
_  . _ barómetro TERMÓMETRO DIRSOCIOK ESTADO

HURAS reducida ""
á 0o y en Humede- y clase del Tienta, del cióle,

milímetros Seco. cido.

6 m añana. , 711*22 — 1*2 —  1*7 S E . . . .  Calma. Casidesp.**
9 m añana... 711*24 5*5 4 ‘9 E  B .a sve Nuboso.

12 del dia. . .  710*95 10*1 6*3 SSO . .  Brisa., Idem.
8 de la tarde, 709*19 12*1 8*2 S O ... .  Id. fte. Casi cub.°
6 de la tarde. 708*74 9*7 6*8 OSO. . Brisa.. Idem.
9 de la noche 708*61 8*1 6*4 SO- Id em .. Idem*

Temperatura máxima del aire, 4 la som bra..................  14*1
Idem m ínim a......................................... ............ ........  —  2*1

Diferencia................................................................  16*2
Temperatura máxima al Sol, i  dos metros de la tierra# 19*6
Idem id. dentro de una esfera de crista l.......................  • 53 4

Diferencia................................. *.......... . . .....................  33 8
Temperura máxima á cielo descubierto, junto i  la

tierra vegetal ó laborable.  ............... *. 22 7
Idem mínima, id .   ...........— 4'0

D iferencia   26*7
V elocidad del viento en tas últimas veinticuatro hc?&g

(kilóm etros). . . .......................................     289
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros).. . . . . . . . . . . .  2l6
Altura id. con respecto á la media anual,«4 las seis

de la tarde................................. .......................... *4* 16
Lluvia ea las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). »

Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosfiérico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el ¿día 
6 de Marzo de 1889.

Altura
barométrica Tempera- Fuereis,

á 0® tur» eión Rstada Isfe&ck
LOCALIDADES 7 al nivel en grados ¿ . del

del mar en eentesi- dei eiele-, dalas»*?,
milímetros», males, viento, viento.

S. Sebastián. 768*2 10*6 N O ... Calma. Casi desp.0 Tr&nq.®
Bilbao  766*1 8*3 S E . . .  Brisa,. C e la je s .. .  Idem.
O viedo  762^2 5‘ 8 S . . . .  Id em .. L lu v ia .. . .  *
Coruña(7 h.) 762*6 11*6 S  V .°  fte. Idem . . . . .  Agitada
S a n tia g o .... 764*9 8*9 S B risa.. Idem . « . . .  »
Orense.........
Pontevedra..
V ig o    763*9 10*5 S E . . .  Id em .. C ub ierto ., Tranq.*

O porto..........
Lisboa (8 h .) 768*2 11*1 S SO .. Id em .. N u boso.... Idem.
Cáceres  769T 11*4 S. . . .  Idem .. Idem. . . . .  »
Badajoz  766*5 *14*0 O. . . .  Calma. C ub ierto ., »

S.Fei!n.(7h.)
Sevilla   768*5 9*4 N . . . .  Idem .. I d e m » . . . .  »
M á la g a ..* .. 769*9 12*6 O . . . .  Viento. Despejado. Tranq* ■
G ra n a d a .... 768*6 8*2 N E .. .  B risa.. Idem   »

A lica n te ... .  769*8 15*6 N O ...  Viento. Idem  Rizada.
M u r c ia , . . . .  768*0 11*0 O. . . .  Caima. Idem. . . . .  3»
V a len cia .... 768*5 15*6 O.Id em .. N u b o s o ... »
Palma • • • «*
B arcelona... 7.67*0 9 ’8 O . . . .  Idem .. I d e m , . . . »  Agitada

Teruel  771*4 1*2 N . . . .  Idem .. Despejado. *
Z a ra g o z a ... 768‘7 5*5 O . . . .  íd em .. N u b o so ... »
Soria  768*8 4*2 S O . . .  íd em .. Idem   *
Burgos  769*7 1*8 S Id em .. Idem   »
León.............. 769*4 j*0 N f í . . .  B r isa . C ub ierto .. »
V a llad olid .. 768k5 9*0 S O .. .  íd em .. I d e m . , . » .  »
Salam anca.. 785*0 8 8 S O .. .  Id em .. Idem   »
S e g o v ia .., . .  768*3 6*0 S , . . . .  Id em .. I d e m . . . . .  9

Madrid  770 2 5*5 E. . . .  Id .sve. N u b o s o .. .  &
E s c o r ia l . . . .  770*6 6*0 N O ... Caima. Idem   »
Ciudad Real. 769*9 6*4 O. . . .  Idem .. Despejado ■*>
A lb a ce te .,., 770 9 4*5 SSE . .  Idem .. í d e m . . . . »  s

P a r ís ..   768*4 — 5*5 » Idem .. I d e m .» . . .  »
Gris-Nez. . 767*5 0*7 SF .. . .  Brisa,. Brum oso.. »
Si. Mathieu. 766*4 6*0 SSE. . Id. fte. Nuboso. . .  »
Isla d *A ix ,., 768*6 1*0 E S E .. B risa.. Idem   »
Biarritz. . . .  767‘5 5*8 S Icl. fte . Cubierto». »
Ciermout. . .  769*2 —  2 ‘4 N O ... Calma. Tem pest.0. »
Perpiñán, . .  767*6 6*9 NNO.. Brisa.. Nuboso. . .  3»
Sicie.  ......... 765*0 4*3 N O ... íd e m .. Brum oso.. »
Niza   765*5 2 ‘6 E N E ...Id , fte Despejado. »

Rom a  764 2 3*4 N E ...  Brisa.. N u b oso» .. »
Nápoíes  763‘ S 5*0 N ; . . . .  Idem ., Despejado» »
P a ie r m o ,.. . 763*6 8 2 S O . . .  Idem .. N u b o s o ...  >»
M a l t a . . . . . .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1420 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de I ‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0‘00 á 0‘00 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1‘50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*53 á 1*54 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.

Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas......................................      263
Carneros........................... ...................... .................  70
Corderos................................................................... 263
Idem lechales......................................................     »
Terneras........................... ............... .................... . 70
Cabritos.......................................................     »
Cerdos.......................................................................  218
Ovejas.........................................................................    »

Total  ........................ 984

Su peso en kilogramos................... .. 89.589

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*07 á 1*16 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*30 pesetas el kilogramo.
Cordero, á i ‘20 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*58 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cénts.

Toledo.. . . . .   ........................................................   1.312*68
Segovia..............................    702*22
Norte...............      4.972*32
Bilbao...........................................    1.437*67
Aragón.'.  ............................................    974*41
Valencia  .....................................................  2.086*35
Mediodía. ............................................ 14.763*81
Ciudad Real  .................................................  3.139*27
Imperial...................................   1.192*88
Arganda.........................      388*24
Correos..................................    216*44
Matadero de vacas  .............     296*20
Idem de cerdos. ................................................     »

Total. . . . . . . . . . . . . . . ........  31.482*49

Madrid 6 de Marzo de 1889.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 18,19 y 20 de la Sala primera de las sentencias del 
Tribunal Supremo, y segunda hoja del pliego 7 y prime
ra del 8 de las del Tribunal de lo Centencioso, corres
pondientes al tomo I.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

PESETAS'

Primera clase   30
Segunda ídem.....................  i 5
Tercera ídem.. .  ............. 12T0

SANTOS DEL DÍA

Santo Tomás de Áquino, Doctor de la Iglesia.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Domingo 
(barrio de Salamanca).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 87 de 
abono.— Turno 2.° impar.—La Stella del Fiord.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 121 de abo
no.— Turno 1.° impar.-—La novela déla vida.

COMEDIA.—A las ocho y media.— Turno 3.°— Serie fi.a— 
El-Cura de Longueval.

A las tres.— Gran concierto.
ZARZUELA.—A las ocho y media.—Exposición y niño 

Frechly.— Certamen Nacional—El motín de Aranjuez.

APOLO.—A las ocho y media.—El año pasado por agua.—* 
Cádizy con la rondalla aragonesa.—E l año pasado por agua.

ESLAVA.— A las ocho y media. ~  Madrid C l u b . E l  
siete!—El gorro firigio.-r- Ortografía.

MARTIN.—A las ocho y media.—L a  D i v a . — Dos calvarios
de café.— Quedarse in albis.—Lucifer.


